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Regulación de áridos: una ley necesaria
La actividad de extracción

de áridos es esencial para el
desarrollo urbano y las obras
públicas. Sin embargo, cuando
no existe control adecuado,

puede provocar graves
alteraciones en los cauces de
los ríos, afectar ecosistemas,

dañar infraestructura hidráulica

y aumentar el riesgo de
inundaciones. Por ello, el desafío

de la nueva ley será lograr un

equilibrio entre la necesidad de
abastecer de materiales al sector de

la construcción y la obligación de

resguardar el patrimonio natural y

la seguridad de las comunidades.

L
a inminente aprobación de la ley que regula la
extracción de áridos en Chile marca un avance
significativo en una actividad que, pese a su
relevancia para la construcción y el desarrollo
de infraestructura, durante décadas operó bajo

un marco normativo fragmentado y débil. El proyecto se
encuentra a un paso de convertirse en ley luego de que
la Sala del Senado aprobara por unanimidad el informe
de la Comisión Mixta que resolvió las discrepancias
entre ambas cámaras. Solo resta el pronunciamiento
final de la Cámara de Diputadas y Diputados para que
la iniciativa sea remitida al Presidente de la República
y se promulgue como ley de la República.

La nueva normativa busca establecer un marco
regulatorio claro y único para la extracción de áridos
en cauces naturales no navegables por buques de más
de 100 toneladas y en sus zonas anexas. Entre otros
aspectos, regula el certificado de origen del material,
la trazabilidad de las faenas, las zonas de prohibición
o restricción, los procedimientos de fiscalización y los
planes de cierre de las explotaciones.

La actividad de extracción de áridos es esencial para
el desarrollo urbano y las obras públicas. Sin embargo,
cuando no existe control adecuado, puede provocar
graves alteraciones en los cauces de los ríos, afectar
ecosistemas, dañar infraestructura hidráulica y aumen-
tar el riesgo de inundaciones. Por ello, el desafío de la
nueva ley será lograr un equilibrio entre la necesidad
de abastecer de materiales al sector de la construcción
y la obligación de resguardar el patrimonio natural y la
seguridad de las comunidades.

Este desafío resulta especialmente evidente en re-
giones como Ñuble. En los últimos años, los conflictos
vinculados a la extracción de áridos se han multiplicado
en distintos puntos de la región, particularmente en los
ríos Itata, Diguillín y Ñuble. Comunidades ribereñas,
agricultores y organizaciones locales han denunciado
impactos ambientales, deterioro de la calidad de vida y
daños en las bocatomas de canales de riego producto de
faenas que, según sostienen, no siempre han contado
con controles adecuados.

En este contexto, la nueva ley representa una opor-
tunidad para ordenar una actividad que hasta ahora
ha estado marcada por vacíos normativos y conflictos
territoriales. Pero su éxito no dependerá únicamente
del texto legal. Será fundamental que las instituciones
cuenten con capacidades reales de fiscalización, que
exista coordinación entre los distintos organismos
involucrados y que se garantice una participación efec-
tiva de las comunidades en los procesos de evaluación
y autorización de proyectos.

De lo contrario, la promesa de una regulación mo-
derna podría quedar solo en el papel. La protección de
los ríos y la convivencia entre desarrollo productivo y
sustentabilidad exigen algo más que buenas leyes:
requieren voluntad política, controles efectivos y una
mirada territorial que considere a quienes viven junto a
estos cauces y dependen de ellos. Solo así esta esperada
normativa podrá traducirse en un verdadero avance para
el país y para regiones como Nuble, donde la relación
entre los ríos, la actividad económica y la vida de las
comunidades es especialmente estrecha.
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E
I éxito de la campaña de
vacunación 2025 en Chile
no fue casualidad. Fue el
resultado de una política
sanitaria sostenida, una red

de atención primaria robusta y una
ciudadanía que, en su gran mayoría,
comprendió que vacunarse es un
acto de responsabilidad individual y
colectiva. El liderazgo del Ministerio
de Salud y el despliegue territorial
de la atención primaria permitieron
alcanzar altas coberturas en los grupos
de mayor riesgo, reduciendo hospitali-
zaciones y evitando muertes que eran
perfectamente prevenibles.

Ese aprendizaje es hoy el punto de
partida para la campaña de vacunación
2026, que nuevamente se inicia de
manera temprana. Este adelanto no
es un detalle administrativo, sino una
decisión estratégica de salud pública.
Los virus respiratorios comienzan a
circular antes de lo que muchas veces

percibimos, y cuando los contagios
aumentan, el margen de acción se
reduce. Vacunar temprano significa
adelantarse al invierno, proteger
oportunamente a las personas más
vulnerables y evitar que la red asisten-
cial enfrente una presión crítica en los

meses más complejos del año.
Desde la perspectiva de la salud

pública, la vacunación representa uno
de los ejemplos más claros de preven-
ción primaria. En el clásico modelo de
niveles de prevención de Leavell y Clark,
la prevención primaria busca actuar
antes de que la enfermedad aparezca,
evitando su ocurrencia. Vacunar es
precisamente eso: intervenir a tiempo
para impedir que el daño ocurra. Es una
herramienta simple en su aplicación,
pero extraordinariamente poderosa
en sus resultados.

La evidencia acumulada durante
décadas lo confirma. Las vacunas han
permitido controlar o eliminar enfer-
medades que, en el pasado, provocaban
alta mortalidad, especialmente en
niños y niñas. En Chile, el Programa
Nacional de Inmunizaciones es una de
las políticas públicas más exitosas de
la historia sanitaria del país. Gracias a
él, generaciones completas han crecido

protegidas frente a enfermedades
que hoy casi no vemos, precisamente
porque la vacunación ha sido constante
y sostenida en el tiempo.

El inicio temprano de la campaña
2026 también recuerda que la pre-
vención debe ocupar un lugar central

en la agenda sanitaria. Cada persona
que se vacuna no solo se protege a sí
misma, sino que también contribuye a
proteger a su comunidad. Cada dosis
administrada representa potencial-
mente una hospitalización evitada,
una cama crítica disponible y una
familia que no tendrá que enfrentar
complicaciones graves de salud.

Sin embargo, ningún programa de
vacunación tiene éxito sin la partici-
pación primordial de la comunidad.
Las vacunas funcionan cuando las
personas confían en ellas y acuden
oportunamente a vacunarse. Por eso,
el llamado hoy es claro: informarse por
canales oficiales, acudir a los centros
de vacunación y aprovechar esta opor-
tunidad de protección temprana.

Chile demostró en 2025 que cuando
el Estado, los equipos de salud y la
ciudadanía trabajan en conjunto, los
resultados son concretos. La campaña
de vacunación 2026 vuelve a poner a
prueba esa capacidad colectiva. En
salud pública existe una idea simple
pero profundamente cierta: es mejor
prevenir que lamentar. Vacunarse es
cuidarse, pero también cuidar a los
demás y fortalecer la salud de todo
el país.
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